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era que el titulo de aptitud del titular fuera de 25 pesetas; de 50 el de socio de la Caja de Socorros Y 
de 75 para los no titulares, debiéndose hacer efectivo el importe del referido título en dos plazos, 
pagaderos ambos durante un año. Asimismo manifestó, para completo conocimiento de los seño­
res asambleístas, que, con arreglo á las bases aprobadas, el desembolso máximo de cada socio 
seria el siguiente: 

Ptas. 

Títulos .•.....•..•..•....•....... . .... . .. . ... ... •. • . 75 
Cuota variable (acción entera)...... . . . .. . . . . . . . . . . 100 
Cuota fija. . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 80 

TOTAL .•.• . .•• •. ••.•••••.••••• 205 

en el primer año. Eu los demás años, 1::10 pesetas, _y el desembolso mínimo: 
Ptas. 

Títulos................. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 76 
Cuota variable (una 10.a de accióu) ... .. . . .. . , , . . . . . . • 10 
Cuota fija .............•.......... , ... .. .. . . , . . . . . . . . . 30 

TOTAL .•...•.•.. ,.......... . .. 115 -también en el primer año, y en los restantes 40 pesetas. 
Abierta discusión acerca de dicha propuesta, usaron de la palabra los señores Lázaro, Lizan­

dra y Gelabert, pronunciándose éstos porque el título de aptitud fuera de mayor precio, rebaján­
dose, en cambio, el de socio de la Caja, y como quiera que la Comisión aceptó la idea, puesto que 
lo que se deducía del valor de uno se compensaba con ei mayor precio del otro, se acordó que se 
asignara al de a1,titud 50 pesetas y al de socio 25. 

El señor presidente, después, indicó que la Junta <le Patronato era la encargada de redactar_ 
el oportuno Reglamento, y que para este trabajo contaba desde luego con la eficacísima coopera­
ción de los señores de la Comisión. quienes la auxiliarían con la competencia que les caracteriza­
zaba; resumiendo la discusión, y en elocuentes frases que merecieron la unánime aprobación de 
la A,;amblea, discurrió acerca de la conveniencia de emprender una eficaz y activa propaganda 
del proyecto aprobado, aparte de lo que la Junta haría. Dijo que rada representante debla llevar 
á las respectivas provinciales, primero, y á los comprofesores, después, el con vencimiento de las 
ventajas que la Caja de Socorro había de reportarles, haciendo para ello uso de sus influencias á 
fin de que todos se penetrasen de los beneficios del ahorro. En una palabra, sembrar la semilla 
que mañana diera los naturales frutos que todos habían de recoger, haciendo á la par una obra 
verdaderamente nacional y generosa, digna de una clase merecedora del mayor respeto y consi­
deración. 

Prometió, en su nombre y en el de la Junta de Gobierno y Patronato, que trataría de desper­
tar el entusiasmo de la colectividad farmacéufü,a y de llevar al ánimo de ésta el convencimiento 
de los beneficios del pro_yecto que acababa de discutirse. 

Expresó, en un brillante período, que no p'.ldia prescindir de tributar el más cumplido home­
n11je y entusiasta aplauso, salido del fondo del alma, á la Comisión por la importantísima labor 
q 11e había realizado, labor que le había verdaderamente sorprendido. 

Que dentro del seno de dicha Comisión se hablan distinguido notablemente los señores Nar­
bona y Rodríguez, quienes, siendo autores de proyectos, no tu vieron in con vr.niente en aceptar el 
del Sr. Baranguán, supeditando los suyos á la aplicación que pudieran tener en su día; con lo que 

· demostraban ser espíritus amplios que prescindían de sus particulares ideas a1tte !:is convenien• 
cias de cimentar una obra relativamente más modesta. 

Terminó recogiendo el aplauso de la Asamblea para tra:;iladarlo á estos señor,~s y á la Co­
misión. 

Seguidamente, se dió por ter-minada la sesión, acordámlose que maüana, á la;; diez, se reúna 
la Asamblea poi· si hubiese que tratar de aigunos extremos relacionados ron los acuerdos 
adoptados. 

Eran las ocho menos cuarto.-EI presidente, Jo1,é Muro.· Los secretarios: José Merca!le. -
Enrique Gelaber-t-Fidel Fernández. 



euarta sesión~ 

En el local del Colegio de Médicos de la provincia de Madrid, á 14 de Junio de 1906, siendo las 
,Hez y media de la mañana, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. José Muro, reunidos los seño· 
res que forman la Junta de Gobierno y Patronato de los Farmacéuticos titulares D. Ramón Al va­
rez Coipel. D. Manuel Benedicto, D. Francisco Garcerá, D. Alfonso Medina, D. Luis Siboni y don 
Fidel Fernández y los señores representantes D. ,\lejandro Almonacid, D. Miguel !borra, D. An­
tonio Zamora, D. Daniel Rodríguez Fernández, D. Nicolás Quirós Carballo, D. Juan Valenzuela, 
D. Narciso Durán, D. Faustino Gimeno, D. Joaquín Rosado, D. Angel Gallego, D. Pedro Lizandra, 
b Francisco García Minguillán , D. Miguel López Rupérez, D. José María Zomeño, D. José Gómez 
González, D. Pedro Barthe, D. Mariano García del Moral, D. Francisco Gil y Andrés, D. Enrique 
Gelabert, D. Celestino Graüfo, D. Perfecto Feijóo, D. Angel Garcia Ruiz, D. Manuel Diez Somon­
te, D. Sisenando Lázaro, D. Cecilio Núñez, D. José Mercada, D. José Barrachina, D. Emilio Eche­
varria, O . .losé Quesada, D. Gerardo Si:íinz Miranda, D. Jacinto Baranguán y D. Luis Narbona. la 
presidencia declaró abierta la sesión, procediéndose por el secretario á la lectura del acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

El Sr. Narbona se levantó acto seguido para dar las gracias á la presidencia por las inmereci­
<las frases que, á la terminación de la sesión de ayer, le había la misma dedicado, y que no pudo 
recoger por haberse ausentado, momentos antes, del salón, exponiendo que había transigido ins­
pirándose en las conveniencias de la colectividad y en la finalidad única á que todos aspiraban, .V 
á Jaque podía llegarse por disiintos caminos, flnalida-1 que. en definitiva, había de conseguirse 
mediante la implantación del Montepío en época oportuna, haciendo extensiva su gratitud al 
Sr. B,1ranguán. Con idéntico motivo hizo uso de la palabra el Sr. Rodríguez, y después de breves 
frases de la presidencia, indicando que el triunfo obtenido en general por la Comiúón, y en par. 
ticular por el Sr. B:1.ranguán, era, á la vez, de la clase y de la Asamblea. el Sr. Durán, en nom ­
bre de éste, dio asimismo las gracias. 

La Asamblea se enteró de que el Sr. Fuentes excusaba su asistencia por urgentes ocupa­
ciones. 

Acto seguido se <lió lectura de las notas que hablan de entregarse al señor ministro, relativas al 
mantenimiento en todo su vigor de la Real orden de 18 de Abril de 1905 y consiguiente desestima, 
ción de las reclamaciones presentadas en contra de la misma, y de que subsistan los artículo~ 
pertinentes de las Ordenanzas de Farmacia , referentes á la apertura y visita de inspección de las 
oficinas en substitución de lo que al efecto preceptúa la Institución general de S,1nidad pública . 

El se ~or secretario general, por indicación de la presidencia, explicó el alcance y la importan­
cia de h,s dos peticiones formuladas ya hace tiempo, la primera por la Junta, y la segunda por el 
Ilustre Colf'gio de Farmacéuticos de Madrid. Dijo que aquella era la clave, por decirlo así, de toda 
la labor del Patronato, y que la segunda, prescindiendo de todo interés, atañía á la dignidad pro­
fflsional. 

En este momento entra en el salón el señor presidente de la Junta de Gobierno, Excmo. señor 
D. Joaquín Ruíz Jiménez, poniéndose de pie los señores representantes; invi!ados por el mism 0 
á que se sentaran y á que re:rnudara su discu1·so el se11or secretario, ocupó aquél la presidencia, 
y seguidamente, para que ésta se enterara, volvió á dar lectura el señor secretario á las notas dt' 
que se deja hecha mención, reiterando su significado y alcance y exponiendo, por último, que la 
Junta recogía cuantas aspiraciones se habían formulado por los señores asambleístas, para inte­
resar suce~i va mente de la superioridad y en los moméntos oportunos su favorable resolución. 

Después, el Sr. Graiño, mediante la exposición de las razones é importancia que abonaban las 
propuestas que iba á hacer, expuso que era preciso que por medio de una dispogicfón ministerial 
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ee declarasen en todo su vigor los articulas de las Ordenanzas, Instrucción general de· Sanidad , 
etcétera, etc., que reconocen al farmacéutico el derecho exclusivo y, por tanto, único, de la venta 
de medicamentos de cualquier clase que sean. 

Que, para los efectos de las Ordenanzas y contributivos, se considernsen las droguerías dividí 
das en dos clases: droguerías medicinales (autorizadas para vendar sólo al por mayor) y drogue­
rías industriales, al por menor y mayor. 

Que las farmacias y droguerías medicinales no pudiesen estar establecidas en un mi!,mo edifi­
cio, aun ·ocupando locales independientes, y que esta misma prohibición se hiciese extensiva A 
las droguerías medicinales é industriales. 

Que se solicitase del Ministerio de Hacienda una modificación en los epígrafes correspondien­
tes de la tarifa, en esta forma: Donde dice «Drogueria al por mayor, etc .... ,, que diga: ,Droguerías 
medicinales y droguerías industriales al por mayor, pagarán, etc., 

Donde dice «Droguerías al por menor,, que diga: «Droguerías industriales al por menor, pa ­
garán, etc.,; y terminó que la otra propuesta era que se solicitase una aclaración también al-epí­
grafe correspondien!e de la tarifa de la contri:.;ución, en el sentido de que los farmacéuticos pu­
diesen vender artículos fotográficos sin necesidad de pagar mayor cuota que la que les correspon 
de por eí ejercicio de la profesión, explicando después el alcance de su propuesta, que, por lo que 
afectaba á la primera, era una aspiración general, acordada en las Asambleas farmacéuticas. ~ 

Previas algunas aclaraciones del sei'ior secretario general y de breves fras, s del Sr. Graii'io, 
rectificando, habló el Sr. Gallego respecto á la prohibic'ón de la venta de los específicos. El señor 
Quesada, encareciendo la necesidad de aplicar lo antes posible las oportunas correcciones á las 
faltas de disciplina, de la intervención y funcionamiento de las Juntas provinciales y de imponer 
Ja obligación á los alcaldes de comunicar á aquéllas las cantidades consignadas en los presu­
puestos mrinicip8 les para los servicios benéfico-sanitarios. 

A continuación, expuso el señor secretario general los diferentes trámites administrativos que 
con arreglo á las leyes debían seguirse por los titulares en la defensa de sus derechos y en los que 
las Juntas provinciales debieran entender, patrocinando las redamacione;:; y gestionando su favo­
rable resolución ante las autoridades gubernativas. 

Rectificó el Sr. Quesada. y el Sr. Lizandra, abundando en las ideas expuestas por el señor se­
cretario, explicó las gestiones hechas por la Junta provincial de Castellón cerca del profesorado, 
primero, y del señor inspector de Sanidad de la proviRcia, clespnés, cie las que se habían conse­
guido favorables resultados, merced al decidido empei'io que había puesto en el asunto la Inspec­
ción citada, que desempei'ia el Sr. Clar1%, á quien debia la clase eterna gratitud, manifestando el 
señor secretario general que conocía dicha gestión y que había dado por ello la Junta al expresa­
do Sr. Ciará las más expresivas gracias. 

El Sr. Zamora expuso que, á pesar de lo que determina la Real orden de 18 de Abril de 1H05, el 
Municipio donde él reside y ejerce la titular no consignó las cantidades debidas con tal objeto, 
rebajando en el presente presupuesto la dotación con-que se anunció el concurso y proveyó el 
llXpresado cargo. Rogó, en nombre de la provincia de Almería que representa, se cree un órgano 
oficial qüe publique los acuerdos y drculares de la Junta. 

El señor secretario general contestó al Sr. Zamora indicando que el Patronato tendrá en cuenta 
tanto el caso que acaba de puntualizarse, como todos los demás análogos, manifestando con en­
tera franqueza que no entraba en el ánimo de la Junta la creación de una revista, porque, aparte 
del tiempo que tal empresa habría de embargarle, pudiera dar lugar á interpretaciones nada 
favorables. 

El Sr. Lázaro expuso que había oído con gusto las manífestaciones del señor secretario, pro­
poniendo un voto de confianza para la Junta y otro de gracias para el Colegio de Médicos por 
haber facilitado el local, siendo ambos acordados por la Asamblea. 

El Sr. Huidobro se expresó en igual sentido, proponiendo un voto de gracias para la prensa 
profesional y la política:. 

El Sr. Gallego, abundando en las ideas expuestas por el señor secretario, manifestó que una. 
revista requería una gran la.bor y cuantiosos dispendios, ajenos á la misión del Patronato, y que 
la prensa profesional venía publicando cu:rnto se referia y podía interesar al Cuerpo, por lo que 
juzgaba innecesaria la propuesta. 

El Sr. Quesada volvió á hacer uso de la palabra para expresar la. necesidad de que, al igual de 
los inspectores médicos, se creasen los farmacéuticos, entendiendo en las cuestiones de éstos con 
plena competencia. 

El Sr. Mercadé dijo que sus representados le habían encargado hiciera prei,ente .á la Junta la 



necesidad de la c'reacióil del periódico oficial, órgano de la misma, cuya empresa, si bien de mo­
mento no podía acometers~, entendía que más adelante ctebier:i realizarse, y dirigiéndose á la 
Mesa rogó se sirviera exponer en qué forma ó qué mediosdeb81'ían emplearse para hacer efec­
tiva la cuota á los titulares que rehusa,;;en su pago, contestando el señor secretario general que 
la J t1nta estudiará el asunto y comunicará su resolt1ción; 

Seguidamente hizo uso de la palabra el Sr. Muro para enterará la presidencia de la marcha 
y desarrollo de los trabajos verifica.dos por la Asamblea. Punto por punto, concretó la forma en 
que ésta había funcionado, sus acuerdo,;; y el alcance de los mismos, elogiando los móviles en que 
se había inspirado y la conducta de lo;; autores de los proyectos, quienes, como los Sres. Rodríguez 
y Narbona, habían prescindido de los suyos en beneficio de los intereses generales de la colec­
tividad. 

Enteró al Sr. Ruiz Jiménez de las visitas que la Asamblea había acordado hacer á los excelen­
tísimos señores Ministro de,la Gobernación é Inspector general de Sanidad interior y de los res~ 
tan tes acuerdos, terminando su discurso con el aplauso de la Asamblea. 

El Sr. Ruiz Jiménez se dirigió acto seguido á los señores representantes, exponiendo: que, entre 
lal:l amargt1ras de estos últimos días. una de las más grandes que había experimentado era la de 
no haber podido concurrir á las sesiones de la Asamblea. Pidió un perdón cariñoso, manifestando 
que había escuchado con tanta atención como gusto las elocuentes palabras del Sr. Muro, en las 
que había sintetizado la labor de la Asamblea y que hablan corroborado y ratificado el alto con­
cepto que tenía formado de la clase farmacéutica, pudiendo ésta contar con el gran talento del 
Sr. Muro y su propia y decisiva voluntad. 

Que la brillante información, que aquél acababa de hacer, inspiraría siempre los actos de la 
Junta, partidaria entusiasta de las aspiraciones de la colectividad, que patrocinaría en todo 
momento. 

Significó qne la Junta no se había equivocado al ocuparse de la organización de la Asamblea 
comprobando su juicio el resultado de los acuerdos de la misma. 

Juzgó la creación de la Caja de Socorro como medio y recurso importantísimo que enjugará 
muchas higrimas y será el principio y la base del desarrollo de ulteriores fines. 

Encareció la organización del Sr. Maura, con las disposiciones por el mismo dictadas, organi­
zación que será de día en día más importante si todos prestan su decidido concurso. Obra de ver­
dadera voluntad, sobre la que no debe vacilarse ante las dificultades y obstáculos que se pre­
senten y que arraigará, porque las necesidades de los tiempos modernos la imponen. 

«Es preciso -dijo-reconocer la grandísima importanGia que tiene el colocar al lado de los 
titulares un organismo respetado que los defienda; pero no por eso debe echarse en olvido que 
desarraigar los vicios y corruptelas de nuestra administración y de nuestras costumbres sea 
empresa fácil y obra de un día, teniendo que luchar, como se lucha, con intere,;;es creados verda-
deramente antagónicos.» . 

Dijo que así como el médico cura la enfermedad. la misión del farmacéutico es prevenirla, 
ejerciendo las altas funciones relacionadas con la salud pública, analizando las aguas, los alimen­
tos, practicando la desinfección de las viviendas; en eso se ha inspirado la organización del seño1· 
Maura y los reglamentos vigentes. 

Expresó después que deben entenderse como funciones privativas y peculiares del Estrtdo, 
tanto la referente á la enseñanza como la que se relaciona con la salubridad pública, y que preci­
samente por e¡¡to era necesario hacer una ~ran campaña para que las dotaciones de los titulares, 
al igual que las del Magi,;;terio, se retribuyeran directamente por aquél. Estamos -dijo-al prín­
dpio del fin; hemos de conseguir mucho si todos, absolutamente todos, los unos con su trabajo -y 
los otros con su cooperación, dirigimos nuestros esfuerzos al logro de las aspiraciones justas y 
legítimas de la colectividad, y que si bien él, por exigencia;; del cargo oficial que en estos momen­
tos dejaba, no había podido, durante el último año, atender la presidencia del Patronato, prometía 
desde luego dedicarse á él, reanudando la labor de épocas anteriores y secundando la acción de la 
Junta, tan felizmente.llevada por los señores que la componían, terminando ofreciéndose á la Asa m­
olea y saludándola, como genuina representación de la clase farmacéutica, y proponiendo un 
expresivo voto de gracias para el Sr. Muro y para la ,Junta, y otro, para el Colegio de Médicos y su 
digno presidente por las atencione;; que habían dispensado, tanto al Patronato como á los señores 
asambleístas, facilitando el local y dependencia. Y la Asamblea así lo acordó, en medio de entu­
siastas aplausos. 

El Sr. Jimeno pidió un voto de gracias para la presidencia y Junta, asi como para la prensa 
profesional, que se acordó por unanimidad. 



Y, por último, el Sr. Narbona felicitó á la presidencia por Jas elocuentes frases que acababa de 
pronunciar, y que respondían completamente á sus sentimientos y á las ideas que habla sostenido 
ea sus trabajos, exhortando á Ja Junta á que persistiera en su útil y fructífera labor. 

Y se levantó la sesión, exponiendo la pre5idencia que mañaua, á las once, se cele orará la sesión 
de clausura, invitando á la Comision y á los señores representantes que tu vieran el gusto de 
hacerlo á visitará los Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación é Inspector general de $anidad. 
Eran las doce de la mañana.-El presider,te, J. Rui.i Jiméne ... -Los ¡¡ecretarios: Josi .\:tercadé.­
Enrique Gelabert.-Fidel Fernánde.i. 



Sesión de clausura. 

En el local del Coleg10 Je Médicos de la provincia ele Madrid, a quiuce Je Junio ele mil noveden­
tos seis, siendo las once y diez minutos de la mañana, bajo la presideccia del excelentísimo señor 
inspector general de Sanidad interior D. Eloy Bejarano, reunidos los señores que forman la Junta 
de Gobierno v Patronato de los farmacéuticos titulare;;, Excmo. Sr. D. José Muro, D. Luis Siboni, 
D. Francisco ·Garcerá, D Ramón A. Coipel y D. Fidel Fernández, y los señores representantes don 
Miguel lborra. D. Antonio Zamora, D. Daniel Rodriguez, D. Nicolás Quirós, D. Jo8é Valenzuela, 
D. Narciso Durán, D. Faustino Jimeno, O. Angel Gallegv, D. Pe,lro Liun,fra, O Francisco Garcia 
Minguillán, D. Miguel Lépez Rupérez, D. Jo;;é Maria Z•)meño, D. Joaquín Saenz, D. José Gómez 
D. Pedro Barthe, D. Mariano García del Moral, D. Francisco Gil y Andrés, D. Enrique Gelabert, 
D. Celestino Graiño, D. I;;idoro Fuentes, D. Perfecto Feijóo, D. Angel Garcia Ruiz, D. Manuel Diez 
Somonte, D. Sisenando Lázaro, D. José ;\,lercadá, D. Jnsé Barrachina, D. Emilio Echevarría, don 
José Quesada, D. Gerardo Sainz Miranda, D. Benito Huidobro y D. Jacinto Baranguán. la pre,,i­
dencia declaró abierta la se"ión, procediéndose por el ,,ecretario adjunto, D. Enrique Gelabert, á la 
lectura del acta de la anterior, que fué aprobada. 

A continuación, el excelenthiimo señor vicepresidente de la Junta, D. José Muro, hizo uso de la 
palabra, manifestando que iba á hablar un poco, porque no quería estafar el tiempo á los delega­
dos, que estarán de,,eando concluir la labor que á ello;; ha sido encomenJada; dijo que pocas pala­
bras emplearía en enterar al seiior inspector de los trabajo::; realizado;; por la Asamblea, pues ya 
conoce las bases fundamentales de la Institución benéfica que sé ha acordado crear, por hal,er se­
guido con atención el cur,,o de las deliberacioneo1 de la Asamblea; qu·e sólo tiene que decir que el 
señor inspector ha disrensado otro nuevo honor al Ouerpo de Farmacéuticos titulares, teniendo 
la bondad de presidir la sesión de dausura, y que, conocedo1· el Sr. Bejarano de la clase médico­
formacéutica, ha. prestado con su,; iniciativas y seguirá prestandtJ su vali0so concurso á las mis -
mas, en todo aquello que sea justo y atendible. Hizo un elogio Je los proyectos presentados, asi 
como de la Comisión encargada de dictaminar la forma que había de dar,;e á la referida Institu­
ción, la que en tan corto período de tíempo había realizado Jabo¡• tan grande, y e.nalteció l.-1. con­
ducta de los Sres. D. Daniel Rodríguez y D. Luis Narl.Jona, los que, con un altruismo que les honra, 
siendo autores de dos de lo,, proyectos presentados, aceptaron sin inconveniente alguno el del se­
ñor Baranguán, supeditando los ,,uyos á la aplicación que pudieran tener en su día al desarrollarse 
aquél, puesto que había de ,,ervir de base á la realización, en tiempo oportuno, de las opiniones 
que sustentaban los referidos profesores. Consideró inuispensable qu,3 el e,,fuerzo realizado por- la 
Asamblea no resulte estéril, para lo que confiaba en que todos los concurrentes á la misma traba­
jarían sin descanso en el logro de los fines que se habían propuesto, contando t'lmbién para ello 
con la;; elevadas condicione,; del Sr. Bejarano , el í]Ue había de secundar las gestiones de la Junta, 
y ex puso que esperaba que la clase re:spondería al iriteré-, que por ella demostraba dicho señor, 1 o 
que obligaba á todos á corresponder á las mucha,, atenciones rer.ibidas del señor inspector ge­
neral, al que se le debía gratitud. 

Concedida la palabra al Sr. Valen zuela, representante de la provincia de Baleares. ,me levanto 
dijo-á satisfacer mi natural deseo de pagar nna deuda de gratitud; aunque en forma de milésimas 
á plazos y por toda una eternidad, á la Junta de Gobierno y Patronatn, pues <le mornenlo no pc,­
clría, no puedo de;;em bohar todo el caudal de estima que se merecen los señores que nos ¡ ,resi,len, 
en esper.ial los Sres. Ruiz Jiménez y José Muro, porque no le tengo. no tengo lo que corresponde al 
altruismo de estos señores, que para poderlos enaltecer más, les voy á ofeuder, µor" ue no en0ut•ntro 
explicación á su magnanimidad, al gran fervor conque nos protegen, :1 ese patronato que ejercen 
sobre la misma .Junta de Gobierno y Patronato, á ese trngelical impulso de benevolencia hacia la 
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gran familia farmacéutica que cuenta tantos necesitados de .i usticia como el número que la forma, 
y agotan, por lo tanto, el desinterés, la protección y la caridad de quienes bien la quieran . Voy á 
ofenderles, como digo; voy á decirles que ellos sabrán el por qué lo hacen, el por qué nos apoyan. 
Y al decir esto es para que comprendáis que está fuera de nuestro alcance la pureza de la entraña 
que les ennoblece, que irradia eso que buscamos por todas partes y no hallamos; esa conviven­
cia entre los necesitados y los poderosos de inteligen.cia, entre los grandes y los humildes, entre el 
país y los gobernantes. 

»Me detengo, señores, para amansar mis entusiasmos hacia cuanto constituya regeneración de 
procedimientos de vida, de asociación, de solidaridad, y es porque considero que nada hay más 
halagador y que conforte la vida para la lucha, como la conglomeración de afectos y sentimientos 
que nacen de la vida comun entre los que piensan y ansían un mismo ideal. Y hasta tal punto 
llego en mis apreciaciones sobre la materia, que me figuro acercarnos á la perfección humana á 
medida que se van formando esas grandes aglomeraciones-de seres que cifran su bienestar en la 
pauta que tienen trazada, ósea, en sus estatutos, para beneficiarse mutuamente, que es la máxima 
del Creador. 

»Siguiendo nuestro camino, en descenso de espiritualidad , consignemos que la As<lmblea que 
termina hoy, es el desagüe de la plenitud de amarguras que rebosa la elase farmacéutica. El ayer -
nos recuerda el afán con que no;; reunimos en la primera As·tmblert farmacéutica Y los reite­
rados propósitos de la segunda, y la reincidencia de la tercera celebrada en Zaragoza. Obstruí­
dos todos los caminos que formaron las bases de aquellas Asambleas; impotente la clase farma-­
céutica ante el poderío inmenso que tiene la falta de sentido común (en España iba á decir), los 
verdaderos amantes rle nuestra profesión, militares y paisanos. hallaron un recodo, un boquete 
en el ~ig~ag de la Instrucción general de Sanidad que les indujo á probar fortuna lanzando sus 
fuerzas haeia ese boquete d.el C·1erpo ·de titulares puesto alli por la mano del sabio ó por la pia­
dosa que se condolió de la persecución de que era víctima la clase farmacéutica. Y el boquete 
aquel se ha convertido en una ancha vía fabricada por la Juntarle Gobierno y Patronato. La cual 
Junta, y la abrazo de nuevo, con valentía y tenacidad, como apartados de la buena causa, ha ido 
predicando y repitiendo los salmos de David. No los ciento cincuenta cánticos llamando á oración 
para completar los trabajos del Cuerpo de titulares, sino los miles de salterios de correspondencia, 
una corriente inmensa de reconvenciones, de disgustos, de llamadas al orden. De llamadas al orden 
para llegar al pináculo de la nueva era que emprende la farma,~ia, su nuevo camino, el boquete 
aquel tan dichosamente hallado. Nos hallamos otras vez juntos los mismos de ayer y otros que no 
se avienen á morir al descubierto, errantes, después de una vida de sinsabore;;, de estudios, de 
estipendio para alcanzar un título. Y al repetir aqui cuanto llevo dicho en articulitos, el Cuerpo 
de titulares es una nueva senda que puede conducirnos al fin que apetecíamos con la colegiación 
obligatoria. La reglamentación económica de aquel Cuerpo inducirá seguramente á reglamentar­
se, profesionalmente hablando, á constituir una fuerza que, sin nada de Sindicato, de negocio, 
sirva para defender nuestro prestigio acechado siempre por el cultivo inmenso de parásitos con 
las denominaciones que todos sabemos. Se me figura, pues, que nada mejor, para llegará la meta 
de lo que digo, que la constitución del fondo benéfico del Montepío, de esa Caja de Ahorros. Uní" 
dos por el interés humanitario de amor á nuestras familias para legarlas nuestras palpitaciones 
aun después del más allá, ese mismo interés puede llegar á infiltrarse en nuestro modo de ser 
profesional y conducirnos al bienestar que anhelamos, moral y material. 

>No os sepa mal esta nueva peroración mia en que nada nuevo os digo, pero como vivo tan 
lejos, el bien y el mal llegan tarde en aquellas regiones y por eso repito lo que vosotros estáis 
cansados de ver y oir. Sirvan únicamente mis palabras para alentaro;;, á la excelsa Junta y á 
todos los asambleístas, diciéndoos que detrás de vosotros vienen apoyándoos los que residen en 
aquellas islas, todo poesía y candor mientras el espíritu navega en las alturas, pero llenos de tris. 
teza. también, como nosotros, al transitar por la tierra, pue, se conoce que no hay distingos en 
nuestro suelo español en cuanto á miserias. De aquí nuestra compenetración en sentimientos Y 
necesidades, y por eso he venido yo, delegado por mis compañeros, para aseguraros per;;onalmente, 
primero. el cariño que os tenemos, y, segundo, para ayudaros á toda empresa que redunde en 
beneficio de la clase. 

,De propósito he dejado para lo últímo, para que más grabado quede en la memoria y en el 
~orazón de todos, el elogio que se merece el excelentísimo señor inspector genera! de Sanidad 
'.nterior, Sr. Bejarano, por el apoyo que presta á cu.anta interesa á la Junta de Patronato, que e, e 1 
1 nterés de la clase. Dos asuntos se pondrán á la consideración y elevlldo criterio de S. S. y del mi . 
nistro de la Gobernación. Del uno, ya tenemos las palabras pronunciarlas por su S. S. en nuestra 
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visita de invitación á la clausura de la Asamblea; la apertura de las farmacias debe realizarae 
conforme la:s Ordenauzas de Farmacia. E,. tina gran victoria. Aplaudamos al inspector general de 
Saniuad., 

Terminado el discurso del Sr. Valenzuela, usó de la palabra D. Sisenando Lázaro, delegado de 
:Sevilla, rogando á la Junta (u viese en cuenta que á la próxima Asamblea que se celebrará concu­
rrieran, á ser posible, los mismos representantes. Significó su agradecimiento á la Junta ue Patro­
nato y expresó la satisfacción con que se ha vi,,to por todos los a,;;ambleistas la presidencia del se­
ñor inspector general de Sanidad, al que, en nombre de ellos, mostraba su agradecimiento, deaean­
do que así constara en el acta . 

Le contestó la preaidencia manifestando que ;,e harán constar en el acta los deseos del señor 
Lázaro, y que en cuanto al ruego dirigido á la Junta por dicho señor, si bien cree sería conve­
niente, que, si se celebrara alguna otra Asamblea general, asistieran á ella loa delegados que toma u 
parte en ésta, no es posible que la Junta lo dispusierf,. por cuanto son h, titulares de cada provin­
cia los que han de elegir su representación. 

El Sr. Durán Des'unvila, delegado de Barcelona, expuso que, habiéndose hecho el Sr. Valen 
zuela fiel íntérpret.e de los sentimientos que animan á todos los asambleístas, de cuyas manifesta­
ciones se hacía solidario, solamente usaba :Je la palabra para h_acer constar que pudiera suponer­
se que no toda la región catalana estaba conforme con los proyectos de la Junta de Patronato al 
no estar representado,; más que su provincia y l:J de Tarragona, siendo asi que, como ya se ha 
expuesto en olras sesiones, el delegado de Gerona no ha concurrido por e;;tar graveme_nte enfer­
mo, y que por lo que respecta á la de Lérida, indudablemente que causas ajenas á la voluntad de 
lo;; profesores, residentes en ella, habrán hecho que no pueda nombrarse delegado que la re­
presente. 

Manifiesta que los profesores catalanes están satisfechos con los éxitos obtenidos por el Patro~ 
nato, del que, está seguro, que con su constancia, y aunque despacio por los intereses encontrado:; 
que se han de oponer á su gestión, ha de hacer ésta fructuosa, precisando para ello que todos la 
den su apoyo si aqu~l ha de llevará cabo sus proyectos en pro de la clase farmacéutica . 

El señor inspector general de Sanidad interior pide que hable el Sr. Baranguán, de quien dice 
conserva grandes recuerdos por sus campañas en favor de la;; Asociaciones médico-t'armá­
ceuticas. 

El Sr. Baranguán dice que no puede negarse á ello por lo mucho que considera al Sr. Beja­
rano, y que estando enfermo y no pudiendo fatigar su imaginación, pues sabido es el aforismo 
latino ."Vlens sana, in eorpore sano, recurrirá al corazón, en el que guarda profunda gratitud para 
el sPii.or inspector y para la Junta de Gobierno, especialmente para los señores Muro y Ruiz 
Jiménez, por lo que quiere reforzar el voto de gracias propuesto por el Sr. Valenzuela. Manifiesta 
que el Patronato encontró una Instrucción que no ha de juzgar, pero á la que no debiafavores la 
clase farmacéutic:~, y que la Junta ;;e entró por el boquete á que se refiere el Sr. Valenzuela en 
su hermoso discurso, é hizo un Reglamento y consiguió una Real orden, en cuyas disposiciones 
se establecen con exactitud lus diferente;; servicios técnico y benéfico que presta el fü.rmacéuticu 
titular, y de que trató en la sesión de ayer el Sr. Ruiz Jiménez, por las que se nos reintegra en 
nuestros derecho;;, encomendándonos lo;, servicios que nos competen, y que si por hoy no pueden 
regir má;, que en la letra, en lo sucesivo y para los farmacéuticos del porvenir, regirán en la letra 
y en la práctica, pues las corrientes han de ir por esos derroteros, si ha de ponerse nuestra nación 
á la altura que los adelantos modernos exigen para que pueda formar parte del concierto europeo 
en cuanto á sanidad se refiere. Terminó dando las gracias al Si" . Bejarano por el apoyo que pres­
taba á la Junta y á la clase. 

El Sr. Bejarano, en un elocuente discurso, dice que ha de dirigir pocas palabras á la Asamblea 
para expresarla, así como á la Junta Je Patronato, su agradecimiento por el inmerecido honor 
que le han uispensado invitándole al acto que se celebra, pues aJ atender, como se merece, al 
Patronato y á la clase, lo ha hecho en cumplimiento de un deber, y, por lo tanto, nada tiene que 
agradecerle; pero que se alegra de haber sido invitado á la sesión de la Asamblea por el espíritu 
que en ella domina. La felicita por la obra llevada á cabo, creando una Caja ó Asociación de 
socorros, obra que, aunque modesta, hoy está realizada de manera que pueda transformarse en 
Montepío; felicita también á las personas que han intervenido en la realización y exhorta á la 
Asamblea para que trabaje por que la clase abandone el retraimiento en que vive y se disponga 
á obtener la reivindicación á que es acreedora , 

Dice que todas las clases sociales se agitan y ~e unen para recabar sus derechos, siendo la 
sola excepción la médico-farmacéutica, colocarla ámenos altura que carpinteros y soladores, los 
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que, por la unión, con;;,tituyen una fuerza extraordinaria, en tanto que nosotros liemos vivido en 
el mayor abr,ndono. En todas nuestras reuniones suelen predominar los personalismos, á diferen 
cía de lo que ocurre en las de los obreros, los que se reúnen para dignificarse y evitar el que los· 
patronos mermen su jornal trabajando todos por la aspiración común ó colectiva, que es Jo que 
necesitan hacer nuestras clases. 

> La culpa la tenemos torios y es necesario hacer propósito de enmendar,;e, si hemos de cumplir
con nuestro deber, y hemos de conseguir nuestro mejoramiento, pues si bien se necesita el apoyo 
oficial para la consecución de legítimos deseos de estas clases. hay otros para los que no tienen 
que intervenir por depAnder de nosotros mi,;mos » Manifiesta que una de las causas de nuestro 
malestar es la competencia, pues existfl un número enorme de profesores, por lo que ha de acon­
sejarse á la juventud q ne se dir'.ija por otros caminos ·cte mi:Ís porvenir que las profesiones facul­
ta ti va,,. 

Cree que la obra realizada por la Asamblea tiene una importancia grande, que es obra de sen­
satez y cordura, y felicita á la Asamblea y especialmente á la Junta, para la que dice que todas 
cuantas gracias se 'a den serán pocas, dados la actividad y el acierto con que desempeña su co­
ruetido; manifiesta que se lleva una impresión gratísima de la Asamblea; riedica breves frases al 
discurso del Sr. Valenzuela, del _que dice que es el Evangelio y una obra de corazón en la 
que se revela al hombre bueno é inteligente; y elogia al Sr. Baranguán, diciendo que si se nom • 
urara alguna vez un mini:sterio Médico-Farmacéuticn, por su parte, le nombraría ministro de 
Hacienda. Concluyó el S1·. Bejarano expresando su cariño á la ch1se farmacéutica y, dirigiéndose 
á los señores delegados, dijo que estaba siempre á su disposición y que en él quedaba, no el ins­
pector de Sanidad, sino el médico y el amigo. 

Acto continuo dió por terminados los trabajos de l:=i Asamblea, levantando la sesión á las doce 
y media.-El presidente, José Muro. - El secretario, Fidel Ferndndez.
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